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INTRODUCCIÓN
La idea del debido proceso –como concepto omnicomprensivo de un conjunto de garantías que tienen los justiciables al momento de accionar el órgano jurisdiccional– es tan vaga y compleja que es difícil que mediante una ley o a través de la Constitución pueda ser establecida de forma concreta y cerrada. Incluso, cabe decir que el concepto de debido proceso va de acuerdo con el ordenamiento jurídico que se trate. Por ello, se hace necesario que sea el juzgador el que, caso por caso, vaya determinando o configurando los alcances de dicha institución.
En ese sentido, si consideramos que el juez es quien debe construir las distintas garantías que deben componer el debido proceso, estamos en presencia de la idea de la creación del Derecho por parte del juzgador. Ciertamente, este es el caso de la jurisdicción constitucional, la cual va delimitando el concepto de debido proceso de conformidad con el caso concreto que se le presente. Sin embargo, la doctrina se ha visto inmersa en un debate respecto de si verdaderamente los tribunales constitucionales o la jurisdicción constitucional pueden o no crear Derecho. Pero el objetivo de este trabajo no es dilucidar cuál es la posición más acertada al respecto, pues nos quedaríamos cortos en el análisis del tema principal. En consecuencia, para efectos metodológicos –debido a que constituirá el punto medular a lo largo de todo el estudio– nos adherimos a la tesis de que los tribunales constitucionales crean Derecho. Y, precisamente, este ese el caso de la construcción del debido proceso: se trata de la creación de Derecho por parte de los juzgadores.
Así, hay que subrayar que esta forma pretoriana de crear e innovar el Derecho, a diferencia de la técnica que utiliza el legislador, en palabras de Rubio Llorente, “no procede de simples consideraciones de oportunidad, no es creación libre sino vinculada, pura declaración de un Derecho preexistente, cuyo contenido concreto como regla de solución del caso precisa el Tribunal Constitucional”. Rubio Llorente, Francisco. La forma del poder (estudios sobre la Constitución). Centro de Estudios Constitucionales, 2ª edición, Madrid, 1997, página 492. Asimismo, Rubio Llorente realiza una esquematización de las técnicas que utiliza la jurisdicción constitucional en el Derecho Comparado para crear Derecho; pero como ya se dejó establecido, no entraremos en detalles, aunque a afectos de profundizar sobre la temática recomendamos la lectura de dicho artículo. Hay que tomar en cuenta que si bien el sistema del “common law” inglés es el antepasado o la base del sistema norteamericano, no puede considerarse dentro de dicha sistematización puesto que no existe una jurisdicción constitucional como la de los sistemas mencionados. De igual forma, en el caso del sistema francés de control previo de constitucionalidad, la diferencia radica en que no puede crear Derecho, pues su único objeto de control es el Derecho que aún no está vigente.
Hoy en día, la incorporación del debido proceso como una garantía de orden constitucional no plantea ningún problema en casi la totalidad de ordenamientos jurídicos en el planeta; esta masiva incorporación no sólo ha sido a nivel de los ordenamientos jurídicos internos, sino que, además, los sistemas internacionales de protección de derechos humanos la han incluido en sus respectivas cartas de consagración de derechos como pilar de esos sistemas. Y es que hay que apuntar que, desde sus orígenes, la institución del debido proceso ha sido un tema en constante estudio por juristas de todas las latitudes y continúa siéndolo por su carácter tan complejo pero fundamental; sin embargo, por las características que hemos señalado, incluso hoy es una institución en construcción no sólo doctrinaria, sino también –y con mucha más relevancia– jurisprudencial, dotando de protagonismo a los tribunales constitucionales e internacionales, en la elaboración de un concepto más consistente y quizás más globalizado del debido proceso.
A pesar de los esfuerzos por sistematizar esta institución, no se deben dejar de lado las matizaciones o características especiales que en cada ordenamiento jurídico –ya sea interno, internacional o incluso comunitario– se establezcan. Es por ello que se hace necesario abordar esta temática no sólo desde el punto de vista histórico –de su origen y evolución histórica– y del derecho comparado, sino también desde la perspectiva de nuestro propio sistema jurídico constitucional, es decir desde la perspectiva de la Justicia Constitucional salvadoreña; en otras palabras, desde la óptica del tribunal especializado en materia constitucional como lo es la Sala de lo Constitucional, componente de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador.
En ese sentido, veremos la evolución de la configuración o construcción jurisprudencial de la institución “debido proceso” por parte de la Sala de lo Constitucional que, como sabemos, es un auténtico tribunal de constitucionalidad En la sentencia de hábeas corpus 7-Q-96 (dictada el 20/09/1996), la Sala de lo Constitucional señaló, al referirse a nuestro sistema de control de la constitucionalidad, el carácter híbrido o mixto que posee (pues en él se conjugan los sistemas mixto y concentrado) y brindó la facultad a los jueces ordinarios de interpretar el ordenamiento infraconstitucional conforme a la Constitución, adjudicándoles el apelativo de “guardianes de la Constitución”. Asimismo, de acuerdo con el carácter híbrido de nuestro sistema de control de constitucionalidad, en dicho fallo enfatizó en la necesidad de que exista un ente encargado de pronunciar la última palabra en materia de pretensiones constitucionales, con lo cual se garantizan los principios de igualdad ante la jurisdicción y seguridad jurídica. Y el mecanismo idóneo para llevar a cabo tales principios es “el precedente constitucional, a través de la jurisprudencia” de la Sala, “reforzada por el principio “stare decisis”, que supone atribuir eficacia vinculante general a dicho precedente”, estableciéndose un verdadero sistema jurídico de “case law” (o derecho del caso judicial), mediante el cual la jurisprudencia de la Sala como último intérprete de la Constitución es vinculante jurídicamente y posee efecto nomotético o valor objetivo., aunque no esté físicamente separado de la estructura del Órgano Judicial en nuestro país, lo que hace todavía más importante esta perspectiva para abordar el tema en cuestión.
En consecuencia, el tema del debido proceso en nuestro sistema jurídico constitucional es por demás un tema actual que incide en todo nuestro ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta el carácter vinculante que posee la jurisprudencia emitida por la Sala de lo Constitucional (que podríamos considerar jurisprudencia paradigmática, en algunos casos) y por la trascendencia que juega la institución debido proceso en cualquier orden jurídico como pilar o fundamento de un orden jurídico global, dada su aceptación, expansión e incorporación globalizadas.


I. Las garantías jurisdiccionales
El tema central de este trabajo es la configuración jurisprudencial respecto del debido proceso –desarrollo y evolución por parte de la Sala de lo Constitucional de nuestro país–. Antes de abordarlo con detenimiento, es necesario precisar qué entendemos por garantías jurisdiccionales. Para ello, creemos conveniente referirnos primero a las garantías constitucionales, como la matriz de donde se desprende la seguridad del debido proceso, en cuanto que certeza de los derechos que nuestra constitución otorga.
Las garantías constitucionales son instrumentos o mecanismos que protegen o tutelan los derechos que establece la Constitución Siguiendo la doctrina de Pablo Lucas Verdú quien, al establecer el significado sociológico de las garantías constitucionales, las define así: “Las garantías constitucionales son, pues, instrumentos jurídico-formales que tutelan el libre y seguro desenvolvimiento del individuo en una estructura social (…)”. Además, explica que el objeto protegido por estas garantías evoluciona de acuerdo con la estructura social de la época. Así, el objeto protegido durante el Estado liberal de Derecho no sería el mismo que durante el Estado social de Derecho; no obstante, considera que las garantías siempre atienden a un “estricto interés constitucional” que para él es la “exigencia de la regularidad constitucional” y al que relaciona con la denominada “Verfassungkraft” o fuerza constitucional (Lucas Verdú, Pablo. Curso de Derecho Político. Volumen II, Tecnos, Madrid, 3ª edición, 1981, páginas 662 a 676.. Estos mecanismos de tutela de los derechos constitucionales obedecen al hecho de que el simple reconocimiento o declaración de estos formalmente –mediante una Constitución– no es condición sine qua non de la eficacia de los mismos.
En consecuencia, para la eficacia de los derechos establecidos en la Constitución y la tutela ante posibles vulneraciones no basta su reconocimiento formal, sino que éste debe ir acompañado de la implementación de mecanismos jurídicos de rango constitucional que aseguren su protección García Morillo, Joaquín. Las garantías de los derechos fundamentales (I), en López Guerra, Luis y otros, “Derecho Constitucional”. Tirant Lo Blanch, Valencia, 3ª edición, 1997, páginas 421 a 423.. En ese mismo sentido, la Sala de lo Constitucional comprende que nuestra Constitución establece mecanismos específicos de tutela de los derechos fundamentales Sentencia 29/09/1997 de la Sala de lo Constitucional, pronunciada en el proceso de Amparo 20-M-95, en el Considerando IV.1; y en ese mismo sentido, Sentencia de 17/091997 de la Sala, dictada en el Amparo 14-C-93, Considerando IV.5..
En consecuencia, siguiendo a Joaquín García Morillo García Morillo, Joaquín, Op. Cit., páginas 422 a 463. En razón de que la Sala de lo Constitucional de El Salvador se ha adherido a la doctrina de García Morillo, nos referiremos a la clasificación que él efectúa, aunque creemos más acertada la clasificación que al respecto hace Pérez Luño., podemos clasificar las garantías Tanto Pérez Luño como Pérez Royo realizan una clasificación de las garantías constitucionales. Estos autores concuerdan en la existencia de tres grandes grupos de garantías, sin embargo, nos parece más acertada la clasificación que hace Pérez Luño. (a) El primer grupo es el de las garantías normativas u objetivas, que son los instrumentos que sirven para: (i) asegurar el cumplimiento de los derechos fundamentales a través de la eficacia o aplicación directa de los mismos; (ii) evitar la modificación o buscar la inalterabilidad de los mismos mediante la rigidez de la reforma constitucional; y (iii) velar por la integridad del sentido y función de aquellos; este es el caso de la reserva de ley o principio de legalidad. (b) Dentro del segundo grupo de garantías se encuentran las jurisdiccionales, que se componen de dos subgrupos. (i) Las primeras son las garantías procesales genéricas, por cuanto son instrumentos de protección del ordenamiento jurídico en general, así tenemos la figura del debido proceso o lo que la doctrina y jurisprudencia española denomina la tutela judicial efectiva; (ii) las garantías procesales específicas, que se refieren esencialmente a la jurisdicción constitucional: (1) proceso de inconstitucionalidad para controlar las leyes que pudieran limitar o afectar el contenido de los derechos constitucionales, (2) proceso de amparo, como mecanismo de protección de todos los derechos que consagra la constitución (en este punto hay que aclarar que los españoles regulan dos tipos de amparos, el judicial y el constitucional; no obstante, en consideración a nuestro ordenamiento jurídico particular únicamente señalaremos el amparo nuestro) y (3) el hábeas corpus, que sirve para proteger la libertad personal. (c) Finalmente, como tercer grupo se encuentra el de las garantías institucionales, que a su vez se divide en genéricas y específicas. La más importante para nuestro caso es la segunda, en la que se coloca al Defensor del Pueblo o, en nuestro caso, al Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos (Pérez Luño, Antonio Enrique. Los Derechos Fundamentales. Editorial Tecnos, S. A., 6ª edición, Madrid, España, 1995, páginas 65 a 104; Pérez Royo, Javier. Curso de Derecho Constitucional. Marcial Pons, 9ª edición, Madrid, 2003). en dos clases:
(a) Las garantías constitucionales genéricas 
Son los instrumentos que buscan la protección de los derechos fundamentales de manera abstracta, es decir que buscan el resguardo de estos mediante el aseguramiento de las normas constitucionales que desarrollan los derechos a los que se busca garantizar. En suma, la finalidad de las garantías constitucionales genéricas es impedir que normas de rango infraconstitucional vulneren el contenido los derechos fundamentales. Por lo tanto, no se trata de vulneraciones directas al ejercicio de los derechos fundamentales, sino de una potencial violación de estos por parte del ordenamiento infraconstitucional. Son instrumentos de preservación del contenido de ciertas normas constitucionales.
Dentro de este rubro pueden englobarse: (i) las garantías frente al legislador, como son: (1) el principio de reserva de ley en el desarrollo y limitación de los derechos fundamentales, (2) el contenido esencial de los derechos fundamentales, (3) el principio de proporcionalidad y (4) el principio de razonabilidad; (ii) garantías institucionales, como en nuestro caso, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos; y (iii) las garantías jurisdiccionales ordinarias, es decir, (1) el debido proceso o, como veremos más adelante al hablar de la jurisprudencia de la Sala al respecto, el proceso constitucionalmente configurado y (2) la potestad judicial de inaplicabilidad en caso de considerar inconstitucional una norma, según el caso concreto o protección difusa de los derechos constitucionales.
(b) Las garantías constitucionales jurisdiccionales
Son mecanismos concretos de protección, debido a que se trata de violaciones directas a los derechos constitucionales. Por consiguiente, se les denominan “reactivos”, porque obedecen a una concreta vulneración de un derecho fundamental. De su mismo nombre se colige que son instrumentos de carácter jurisdiccional o judicial, es decir que obedecen a los diferentes procesos instaurados para salvaguardar los derechos fundamentales que han sido conculcados. Se trata, entonces, de la llamada jurisdicción constitucional, la cual abarca: (i) el proceso de hábeas corpus –que busca la protección del derecho a la libertad en todas sus manifestaciones–; (ii) el proceso de amparo –mecanismo contra la violación de todos los derechos que la constitución otorga, con excepción de la libertad–; y (iii) el proceso de inconstitucionalidad –cuya finalidad es la de sacar del ordenamiento jurídico aquellas normas que se encuentren en contradicción o contravención del espíritu de la Constitución misma–.
Para el caso que nos ocupa, analizaremos el desarrollo jurisprudencial del debido proceso por parte de la Sala de lo Constitucional, considerando su naturaleza como una garantía jurisdiccional ordinaria genérica constitucional Según la clasificación ofrecida por Pérez Luño, la naturaleza del debido proceso sería la de ser una garantía jurisdiccional o procesal genérica constitucional. o de la Constitución.


II. Antecedentes históricos: “due process of law”
Para comprender mejor esta institución jurídica procesal, será esencial y de gran ayuda esbozar su origen histórico y ver cómo se configura desde sus inicios. Estas líneas sentarán las bases para un mejor análisis sobre la trascendencia del debido proceso en los sistemas jurídicos contemporáneos y, más precisamente, en nuestro sistema jurídico constitucional.

2.1 Magna Carta: el “law of the land”
Es paradójico que, una institución tan importante como la que pretendemos explicar, no se haya originado a través de su bien conocida denominación de debido proceso, como actualmente se le llama, siendo ésta última adoptada por la tradición constitucionalista norteamericana y plasmada en la Constitución de los Estados Unidos de América.
Como bien lo apunta el profesor Orth, de la Universidad de Carolina del Norte, en Chapel Hill, el término o la expresión debido proceso no fue una invención de los constitucionalistas norteamericanos, sino que fue tomado de la tradición constitucionalista de Inglaterra, en la cual fueron formados “And due process of law was not a phrase invented by American constitution-writers: it was picked up by them form the rich tradition of English constitutionalism in which they were formed” (Orth, John V. Due process of law. A brief history, Universidad Press de Kansas, Estados Unidos, 2003, página 6).. Es decir que el constitucionalismo norteamericano arranca con la tradición constitucionalista inglesa, la cual se remonta al siglo XI.
Durante la batalla de Hastings de octubre de 1066, la armada normanda de Guillermo, duque de Normandía, derrota a los anglosajones comandados por el rey Harold II. La conquista de Inglaterra por los normandos implicó cambios importantes en la estructura institucional inglesa ya que supuso la imposición, por parte de Guillermo de Normandía, de un avanzado y sistemático feudalismo normando y de una vinculación más importante con la Europa continental; no obstante, algunas instituciones anglosajonas se conservaron (“hundreds”, “shires”, “sheriffs”) La Enciclopedia. Volumen 11, Salvat Editores, S. A., Madrid, España, 2004..
Guillermo, “el Conquistador”, le apostó a la instauración de un feudalismo altamente centralizado en el que predominaba el vasallaje directo entre le rey y los nobles barones de la época. Así, la monarquía inglesa (de descendencia normanda) logró un mayor grado de centralización del poder y una importante organización administrativa, la cual giraba en torno al rey. Este poder monopólico ejercido por la monarquía inglesa se consolida durante el reinado de Enrique II (1154-1189) García-Pelayo, Manuel. Derecho constitucional comparado. Alianza Editorial, 1ª edición, Salamanca, España, 1999, página 252..
Fueron tres las grandes causas que provocaron la adopción de la Carta Magna: la pérdida de los territorios ingleses en tierras francesas, la elección del arzobispo de Canterbury y la elevación de los impuestos monárquicos para contrarrestar el déficit del reino, debido especialmente a la pérdida de los territorios franceses. Los nobles barones, junto con el alto clero de origen normando, tenían el monopolio de las propiedades agrícolas inglesas, lo que significó un paulatino aumento de su autonomía frente al poder monárquico y dio lugar a constantes rebeliones que buscaban debilitar dicho poder –aunque aún se mostraba fuerte para contrarrestarlas–.
Así fue como durante la rebelión de los barones de Inglaterra, quienes se tomaron la ciudad de Londres por la fuerza en mayo de 1215, obligaron al rey Juan a firmar en las praderas de Runnymede el 10 de junio de 1215 un documento conocido por el nombre de “Articles of the Barons”, mediante el cual la Curia Regia Era el cuerpo de funcionarios que conformaban la asamblea de la corte, compuesta por los funcionarios de la corte y los “capite tenentes”, o sea los nobles que habían recibido su feudo directamente del rey. Esta Asamblea también era llamada Concilium Regis, ejercía funciones judiciales, administrativas y legislativas. quedaba sujeta a las condiciones impuestas por los barones. Como respuesta a la firma de tal documento, el 15 de junio de 1215 los barones renovaron sus juramentos de fidelidad Los llamados “oaths of fealty”, que proviene del latín fidelitas. hacia el rey Juan. Los acuerdos fueron posteriormente registrados de forma oficial por funcionarios de la realeza mediante un documento que los reunía: la Magna Carta.
Como consecuencia de tales acontecimientos, el rey Juan de Inglaterra, apodado “el sin Tierra” Luego de la conquista de Inglaterra por los normandos, muchas de las tierras pertenecientes a Guillermo, duque de Normandía, pasaron a formar parte de las tierras de los monarcas ingleses (los cuales eran de descendencia normanda). Juan confabuló con Felipe Augusto II para ocupar el trono de Enrique II. Cuando llegó a ser monarca de Inglaterra, Juan no acudió a prestar sus servicios al rey de Francia, con lo que se inició la llamada Gran Guerra de Occidente, en donde perdió todas sus tierras en territorio francés. Posteriormente, perdió poder en la misma Inglaterra, con lo cual se le apodó “el sin Tierra”., reconoció a los señores feudales una serie de derechos que no eran más que restricciones impuestas a los privilegios del monarca –concesiones– en favor de aquellos. Este documento es considerado como fundamento del constitucionalismo inglés.
Dentro de las cláusulas que conformaban este texto –que son en total 63–, nos interesa estudiar la número 39 que rezaba en latín, como idioma de la época, de la siguiente forma: “Ningún hombre libre será aprehendido, hecho prisionero, puesto fuera de la ley o exiliado, ni en forma alguna arruinado, ni iremos ni mandaremos a nadie contra él, excepto mediante el juicio de sus pares o por la ley de la tierra” “”Nullus liber homo capiatur, vel imprisonetur, aut disseisiatur, aut utlagetur, aut exulatur, aut aliquo modo destruatur, nec super eum ibimus, nec super eum mittemus, nisi per legale judicium parium suorum vel per legem terrae” (“No free man shall be taken or imprisoned or disseised or outlawed or exiled, or in any way ruined, nor will we go or send against him, except by the lawful judgment of his peers or by the law of the land”). El texto en latín y la traducción fueron tomados de J. C. Holt, Magna Carta. Cambridge: Cambridge University Press, 1965, páginas 326 y 327, citado por Orth, John V., Op. Cit., página 7. Tomamos la traducción hecha por Arturo Hoyos porque nos parece la más apegada al texto traducido por J. C. Holt del latín al inglés (Hoyos, Arturo. El debido proceso. 2a reimpresión, Editorial Temis, S. A., Bogotá, Colombia, 2004, página 7..
A la muerte del rey Juan le sucede en el trono su hijo Enrique III (1216-1272), quien tuvo que, de nuevo, hacerle frente a los barones al tratar de anular los acuerdos, pero se vio obligado a confirmar más de una vez la Magna Carta e incluso debió firmar las llamadas Provisiones de Oxford. Sin embargo, cuando en 1225 la confirma por tercera vez, ya no se trata de la originaria Magna Carta, sino de una versión más reducida que contenía solamente 37 cláusulas y no 63.
No obstante ello, para cuando su hijo Eduardo I le sucede en el trono, el documento se había convertido prácticamente en un precedente legal y, en consecuencia, era difícil que cualquier otro monarca pudiera abolirla o anularla.
Finalmente, en octubre de 1297, la Magna Carta es reconfirmada como parte de una serie de documentos que establecían otros acuerdos por medio de la denominada “Confirmatio Cartorum”, siendo la versión avalada la reducida de 1225.
Luego de aquellos acontecimientos y durante el siglo XIV, aún mantuvo influencia sobre la creación o reestructuración de las instituciones estatales inglesas –proceso que había sido iniciado desde la conquista de los normandos a Inglaterra–, con la aparición, por ejemplo, de las dos cámaras (Cámara de los Comunes y Cámara de los Lores). De esa forma se da paso a un Estado nuevo, más moderno, en el que las instituciones medievales se funden para dar lugar a un Estado centralizado y regido por el “common law”.
Sir Thomas Littleton, en su obra Tenures, de 1481, comenzaba a formular conjeturas respecto del significado que debería tener la “ley de la tierra”. Ya desde esa época se preguntaba sobre si un hombre –sobre la base de una tradición para la resolución de los conflictos– podía ser juez en su propia causa.
No obstante la importancia de la institución por el contrapeso de poder que implicaba respecto del monarca, no quedaba claro lo que exactamente significaba; es por ello que el debate continuó en pie, aunque tuvo que transcurrir casi un siglo para que volviera a hablarse de la Magna Carta.
Sir Edward Coke (1552-1634), citado por Orth, escribió algunos comentarios al respecto que creemos merecen ser analizados. Para Coke, la expresión “law of the land” consagrada en la Magna Carta (o “Great Charter”, como le llamaba), se refería al “common law”, el que, según él, requería de un debido proceso para ser aplicado.
Un caso paradigmático es el del Doctor Thomas Bonham en contra del Colegio Real de Médicos, en el año de 1610. El mencionado Doctor Bonham practicaba la medicina en Londres sin tener licencia, por lo que el Colegio Real, luego de enjuiciarlo y encontrarlo culpable, le impone una multa y encarcelamiento. El Doctor aduce que es un falso encarcelamiento, pues la facultad del Colegio para realizar el juicio y emitir una sentencia venía dada por la Carta Real otorgada a dicha institución.
El jefe de justicia Coke determina en su decisión que, efectivamente, el Colegio carecía de poder para encarcelar a aquellos que no poseían licencia para ejercer la medicina. Coke argumenta que la razón para fallar así es porque nadie puede ser juez en su propia causa, pues es injusto que alguien juzgue en sus propios asuntos “Because someone sought not be judge in his own cause, for it is unfair for someone to be judge in his own affairs”; aunque Coke formula su argumento en latín: “Aliquis non debet judex in propia causa, inmo iniquem est aliquem su ae rei esse judicem” (Orth, John V; Op. Cit.).
Como consecuencia de ello, Coke consideraba que si una ley o estatuto emitido por el Parlamento contrariaba el derecho común y la razón Cuando Coke alude al “common right and reason” se está refiriendo al derecho natural. o era repugnante o imposible de ejecutarse, podía ser perfectamente controlado por el “common law” y ser declarado por consiguiente nulo.
En esa misma línea de ideas, Sir Henry Hobart acotaba que si un acto parlamentario era capaz de permitir que un hombre fuera juez en su propia causa, debía ser nulo por sí mismo. Lo que se pretendía era que a través del “common law” fuera posible revisar o controlar los actos del poder legislativo, e incluso posteriormente, los del poder ejecutivo.
Surge entonces la figura del “judicial review”, por medio de la cual los jueces del “common law” tendrían la potestad de controlar los actos de los demás poderes, ubicándose en una posición de supremacía. Coke consideraba que el Derecho era supremo y su base era el “common law”, el cual no era un Derecho racional sino histórico y, por lo tanto, discernible únicamente por la que llamaba “artificial reason and judgement of law”.
Sin embargo, en esa misma época Sir Francis Bacon, en respuesta a los postulados de Coke, aboga por una tesis absolutista. De acuerdo con Bacon, la función de los jueces era únicamente el “ius dicere” y no el “ius dare” García-Pelayo, Op. Cit.. Es decir que al juez no le correspondía más que interpretar el derecho y no crear derecho, y por ende debían defender la soberanía del monarca.
En ese mismo sentido, Sir William Blackstone consideraba que lo establecido por Coke era una postura anacrónica, puesto que sostenía que no existía poder que pudiera controlar los actos que emanaran del Parlamento; en cambio, si el poder judicial se tomaba esa atribución, eso provocaría la subversión del gobierno por completo.
Poco a poco se desvanece la idea en la tradición jurídica británica de revisar los actos legislativos, es decir de ejercer el “judicial review”, subsistiendo únicamente la figura del “rule of law” Esta quedaba relegada a limitar únicamente el poder del gobierno y no del parlamento, es decir, lo actos ejecutivos y no los legislativos. Además hay que explicar que el “rule of law” de los ingleses es –como bien lo apunta el maestro González Bonilla– un concepto omnicomprensivo comparable al “Rechtstaat” de los alemanes; es decir que se trata del concepto del Estado de Derecho, pero en el caso del “rule of law” estaría referido más específicamente al “gobierno de las leyes”. En consecuencia, el poder del legislativo es preponderante respecto del judicial, el cual no tendrá la posibilidad de revisar la constitucionalidad de los actos de aquél.. Además, perdura en el “common law” la idea del “law of the land”, en detrimento de los postulados sostenidos por el jurista Edward Coke.

2.2 “Bill of Rights”: “procedural due process of law”
La historia fue completamente diferente en América. Si bien los ingleses se inclinaron por el “rule of law” y la posibilidad de ejercer un control sobre los actos del gobierno a través del “common law”, en los Estados Unidos, por el contrario, los postulados de Sir Edward Coke fueron bien acogidos, de tal manera que es en la tradición jurídica norteamericana que la expresión “due process of law” se perpetúa hasta nuestros días como un ideal de justicia a nivel jurisdiccional.
Recordemos que, como dijimos antes, Coke introduce la idea del “due process” en sus comentarios sobre los estatutos ingleses llamados “Institutes of the Laws of England”, que datan de 1648. Allí precisamente expresa que la llamada “law of the land” “No free man shall be taken or imprisoned or disseised or outlawed or exiled, or in any way ruined, nor will we go or send against him, except by the lawful judgment of his peers or by the law of the land”. (que era la traducción al inglés de la expresión “per legem terrae”) debía entenderse en el sentido que el “common law” requería de un debido proceso para su aplicación.
En consecuencia, a partir de los comentarios hechos por Coke respecto de la Carta Magna surge en el derecho norteamericano la reconocida institución del debido proceso de ley o, simplemente, debido proceso.
En 1787 se reunió una Convención en Filadelfia con el objeto de revisar los Artículos de la Confederación Los artículos de la Confederación representaban la Constitución por la que se regían las 13 colonias luego de la Guerra de Independencia en 1776. Sin embargo, estos artículos instauraban un gobierno central muy débil, debido al temor de que la historia de un gobierno central tiránico como la monarquía inglesa se volviera a repetir. Fueron aprobados el 9 de julio de 1778.. Fueron 55 los delegados para esa tarea, dentro que los se incluyen a numerosos líderes. Sin embargo dicha comisión, sobrepasando el mandato de revisar los artículos, creó una nueva Constitución en la que se establecía un gobierno federal con más poderes y potestades. En 1788, luego de múltiples debates sobre la viabilidad de dicho instrumento por el temor del resurgimiento de un gobierno despótico, se adoptó la actual Constitución de los Estados Unidos de América.
Después de la ratificación de la Constitución norteamericana en 1789, se reunió por primera vez el Congreso de los Estados Unidos en el Federal Hall en la ciudad de Nueva York. En dicha reunión, los delegados acordaron que era necesaria la creación de una lista de derechos para complementar la nueva constitución adoptada, llegando incluso a acordar los derechos que debían ser establecidos.
James Madison fue quien propuso, en junio de 1789, 12 enmiendas a la Constitución. Aunque en principio se oponía a tal situación, creyó necesario evitar que se disolviera el pacto tomado al ratificar la novedosa Constitución. Luego de una serie de revisiones por una comisión ad hoc para tal efecto y por la Casa de los Representantes, el 25 de septiembre de 1789 la propuesta de 12 enmiendas a la Constitución fue sometida a votación por el Congreso. Diez fueron ratificadas, convirtiéndose en el Bill of Rights Cada uno de los estados que conformaban el Estado Federal fue ratificando poco a poco las 10 enmiendas. El primero en hacerlo fue el estado de Nueva Jersey, el 20 de noviembre de 1789; y, por último, el estado de Virginia, el 15 de diciembre de 1791..
Aunque la expresión creada por los ingleses en la Carta Magna quedó plasmada en algunas de las constituciones estatales, la de debido proceso de ley es adoptada por el redactor de las primeras 10 enmiendas a la Constitución de los Estados Unidos, denominadas “Bill of Rights” o Declaración de Derechos.
A partir de esta Declaración de Derechos se plasma la institución del debido proceso de ley. Así se inicia un debate que hasta hoy continúa, y que ha enriquecido al derecho constitucional y procesal, no sólo norteamericano sino además a escala global.
El texto de la quinta enmienda reza de la siguiente manera: “Nadie estará obligado a responder de un delito castigado con la pena capital o con otra infamante si un gran jurado no lo denuncia o acusa, a excepción de los casos que se presenten en las fuerzas de mar o tierra, o en la milicia nacional cuando se encuentre en servicio efectivo en tiempo de guerra o peligro público; tampoco se pondrá a persona alguna dos veces en peligro de perder la vida o algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le compelerá a declarar contra sí misma en ningún juicio criminal; ni se le privará (a persona alguna) de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso de ley; tampoco se tomará la propiedad privada para destinarla al uso público sin la debida compensación” “No person shall be held to answer for a capital, or otherwise infamous crime, unless on a presentment or indictment of a Grand Jury, except in cases arising in the land or naval forces, or in the Militia, when in actual service in time of War or public danger; nor shall any person be subject for the same offence to be twice put in jeopardy of life or limb; nor shall be compelled in any criminal case to be a witness against himself, nor be deprived of life, liberty, or property, without due process of law; nor shall private property be taken for public use, without just compensation” (tomado del texto original de la Constitución de los Estados Unidos de América)..
El mismo Madison desde esa época acotaba ya, en los famosos escritos de El Federalista, que a nadie le estaba permitido ser juez en su propia causa porque su interés ciertamente viciaría su juicio y probablemente corrompería su integridad “No man is allowed to be judge in his own cause, because his interest would certainly bias his judgment, and, not improbably, corrupt his integrity” (Orth, John V., Op. Cit., página 16.. Es decir que desde Littleton, los juristas se venían preguntando sobre la posibilidad de que un hombre fuera juez en su propia causa y si una ley podría permitir tal situación.
Incluso durante el tiempo de las colonias americanas, en el caso conocido como Pastón, de 1761, James Otis Jr. consideraba que un acto contrario a la Constitución era nulo. Luego, en ese mismo sentido, el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de los Estados Unidos, John Marshall, hacía eco de aquellas palabras al referirse a que una ley que sea repugnante a la Constitución es nula Caso Marbury contra Madison, 1803.. Sin embargo, ya desde este momento la Constitución no era, como en el caso de los ingleses, una colección de prácticas e importantes estatutos –es decir, un conjunto de documentos que por la costumbre tenían preponderancia y limitaban los poderes del monarca–, sino que se trataba de un único y nuevo documento: se trataba de la Constitución de los Estados Unidos.
Tal problemática, como lo hemos ya repetido, había sido abordada por Coke, quien citaba una máxima latina: “Iniquuum est aliquem suae rei esse iudicem”; en otras palabras, que es injusto que alguien sea juez en sus propios asuntos.
Pese a que el debate de si un hombre podía ser juez en su propia causa había iniciado prácticamente desde el sigo XIII –cuando en los campos de Runnymede los nobles ingleses redactan la Carta Magna–, no será sino hasta principios del siglo XX que la jurisdicción norteamericana dilucidará con mayor detalle y precisión los alcances concretos de la imposibilidad de cualquiera de ser juez en asuntos que le sean de su interés.
Por ejemplo en 1928, en el caso Tumey contra Ohio –el que debía ser decidido por un juez con un interés pecuniario directo y considerable–, el presidente de la Suprema Corte, William Howard Taft, argumentó que se trataba de una clara violación del debido proceso.
La práctica de la revisión judicial en el sistema jurídico norteamericano (“judicial review”) fue instituyéndose en el siglo XX como un principio general, y a partir de la jurisprudencia emanada de esa importante potestad del poder judicial es que el caso del juez en su propia causa se considera un indudable problema procesal, es decir, un problema de debido proceso procesal Digamos que la traducción al inglés de debido proceso procesal es “procedural due process”, de ahí el título que hemos propuesto para el apartado que estamos estudiando (aunque se escucha redundante, la razón es para poder distinguir estos casos de aquellos que en la tradición jurisprudencial norteamericana son claras violaciones al debido proceso, pero en los que el enfoque o la perspectiva no es procesal sino, como más adelante veremos, sustancial, en referencia al derecho sustantivo)..
Y es así como en el caso Goldberg contra Kelly Se trata de un caso en el que se le pide a la Suprema Corte norteamericana que exprese en qué casos un estado federado puede suspender los beneficios a un indigente, sin que tal situación sea violatoria del debido proceso., de 1970, la Suprema Corte de los Estados Unidos establece los requisitos para estimar que no se ha violado el debido proceso. La Corte consideró que el debido proceso requiere esencialmente una audiencia Es la traducción de la palabra “hearing”, utilizada por la Suprema Corte para delimitar la figura del debido proceso., lo cual se trata precisamente de: (a) una notificación adecuada; (b) la oportunidad de ser oído y vencido; (c) el derecho de presentar prueba; (d) el derecho de presentar testigos; (e) el derecho de examinar los testigos presentados por la contraparte; (f) la información o revelación de toda prueba contraria; (g) el derecho a un abogado o letrado; (h) la congruencia de la resolución, es decir, basada en las pruebas presentadas y producidas en la audiencia; (h) la motivación de la resolución, es decir, que contenga las razones de hecho y de derecho; y (i) un juez imparcial e independiente, es decir, el derecho al juez natural “Due process requires a hearing, (…) that means: (1) adequate notice, (2) an opportunity to be heard, (3) the right to present evidence, (4) confrontation of opposing witnesses, (5) the right to cross-examine those witnesses, (6) disclosure of all adverse evidence, (7) the right to an attorney if desired, (8) a decision based solely on the evidence produced at the hearing, (9) a statement of the reasons for the decision, and (10) -of course- an impartial decision maker” (Orth,, John V., Op. Cit., página 88)..

2.3 Decimacuarta enmienda: “substantive due process of law”
El caso Calder contra Bull, de 1798, es quizás el primer caso en el sistema norteamericano en donde se menciona la problemática sobre el volver a un hombre juez de su propia causa. En es mismo caso, el juez Samuel Chase, además de plantear dicho problema, también se pregunta sobre otras situaciones, dentro de las cuales destaca el famoso paradigma que en inglés denominan: “the A-to-B paradigm”.
Aunque tuvo una historia feliz, dicho paradigma provocó ambigüedad, sobre todo en la configuración jurisprudencial de la Quinta Enmienda, pues a lo largo de su desarrollo jurisprudencial cobró diferentes significaciones y distintos matices. Esto provoca la aparición de un doble significado respecto del debido proceso de ley, uno de índole procesal y poco a poco otro de índole sustancial.
Este paradigma, que provenía de las raíces del “common law” Ya desde la época de William Blackstone, en sus “Commentaries on the Laws of England” (Orth, John V., Op. Cit., página 34)., hacía eco en el derecho norteamericano. Chase sistematiza una serie de situaciones Caso Calder contra Bull, de 1798. que podían ser agrupabas dentro del mencionado paradigma. Así, Chase incluye (a) el problema de las leyes retroactivas, (b) las leyes que vulneraban la libertad contractual, (c) las leyes que permitían ser a alguien juez en su misma causa y, finalmente, (d) el problema en el que una ley despoje de su propiedad a A y se la entregue a B. Sin embargo, en muchos de estos casos no existía una clara referencia constitucional.
Si lo analizamos, la Quinta Enmienda contiene dos cláusulas o normas: (i) la cláusula del debido proceso de ley –“due process of law”– y (ii) la cláusula de la apropiación adyacente –“adjacent taking”–. La segunda, que es la que nos interesa en este apartado, se desprende de la última parte de la enmienda: “(…) tampoco se tomará la propiedad privada para destinarla al uso público sin la debida compensación”.
Esta situación se refería específicamente al tema de la expropiación La figura de la expropiación está contemplada en nuestra Constitución en el artículo 106: “La expropiación procederá por causa de utilidad pública o de interés social, legalmente comprobados y previa una justa indemnización (…)”. Para el derecho norteamericano, nuestra figura de la expropiación no posee la misma connotación que su contraparte de “expropiation”. Para ellos, nuestra expropiación se trata de lo que denominan “the sovereign power of condemnation or eminent domain”, mientras que lo que nosotros llamamos confiscación –figura también regulada en el artículo 106, inciso último– equivale a lo que denominan como “expropiation”., es decir que el Estado se apropiase de la propiedad privada para propósitos públicos o de utilidad pública. Sin embargo, el problema planteado no se trataba sobre apropiarse per se, sino cuando el Estado lo efectúa –utilizando su poder de expropiación– pero con objetivos completamente distintos a los del uso público; o, en todo caso, siendo la expropiación por causa de utilidad pública, si la compensación o indemnización no fuera justa.
En el primero de los casos, está claro que al no tratarse de causas de utilidad pública la expropiación iba en contra de lo establecido por la Quinta Enmienda. Sin embargo, en el segundo caso se dedujo que el problema no era en puridad la expropiación de la propiedad de A, sino que ésta no se realizó de acuerdo con las reglas del debido proceso. Por lo tanto, lo relevante no era el problema de expropiar, sino que se trataba de la propiedad, es decir, la propiedad cobra protagonismo.
En consecuencia, la vertiente sobre la propiedad del debido proceso de ley tendía a proteger ciertos derechos contra la posible interferencia de legislaciones arbitrarias. En suma, tal como lo apunta Edward Corwin Corwin, Edward S, La Constitución de los Estados Unidos y su significado actual. Revisada por Harold W, Chase y Craig R. Ducat, traducida por Aníbal Leal, 1ª edición en español, Editorial Fraterna, 1978, página 498., la cláusula del debido proceso de ley fue desapareciendo, dando como resultado la cláusula “nadie será privado de su propiedad”.
Veremos cómo evolucionan estos derechos, partiendo del derecho de propiedad, pasando sucesivamente por la libertad contractual o “freedom of contract” –“liberty of cantracting”– y, finalmente, el derecho a la privacidad o “right of privacy”. Es decir que desde este momento el problema pasó de ser un simple problema de expropiación a uno de privación o “deprivation”.
A partir de este debate se empieza a perfilar la idea de poder declarar una ley nula o válida respecto de la constitución. Sin embargo, será hasta que el juez John Marshall “A law repugnant to the constitution is void” (Oth, John V., Op. Cit., página 44)., en el paradigmático caso de Marbury contra Madison, de 1803, configure la doctrina del “judicial review”, otorgándole la potestad a las cortes norteamericanas de determinar la validez de las leyes de los otros poderes del Estado.
Propuesta el 13 de junio de 1866 y ratificada el 28 de julio de 1866, la Decimocuarta Enmienda representa tanto la contraparte para lo estados federados de la Quinta Enmienda, como también una mayor influencia del concepto de razonabilidad del debido proceso sobre las legislaciones estaduales Corwin, Edward S., Op. Cit., página 593. Para Corwin, esta mayor influencia se debe esencialmente a que el “poder de policía” –o sea el poder del Estado para promover salud pública, seguridad, moral y bienestar general–, ejercido por los estados federados (estadual), no está tan circunscrito o restringido como en el caso del nacional o federal. En consecuencia, los estados federados poseían un amplio margen de actuación, el cual obviamente incidía en la vida de los ciudadanos y, por ende, en su esfera individual de derechos (es decir, en su privacidad), la cual podía ser fácilmente vulnerada..
A finales del siglo XIX se dan los primeros pasos de esta influencia que acotábamos. En 1894, la Suprema Corte anuló una ley de Impuestos a los Réditos y, un año más tarde, en el caso Sugar Trust, invalidó la ley Sherman Corwin, Edward S., Op. Cit., página 595.. Para ese entonces, el poder judicial comenzó a ponerle énfasis a la máxima “no hay responsabilidad sin falta” “(…) The judiciary placed a high value on the maxim, ‘no liability without fault’” (Orth, John V., Op. Cit., página 53)..
En muchos casos, la Suprema Corte detectó la existencia de una imposición de responsabilidad sin que a ella correspondiera efectivamente una falta cometida por el agente a quien se imponía tal responsabilidad. Por ejemplo, en el caso Adkins contra el Children’s Hospital, de 1923, en el que invalidó una legislación que beneficiaba a los empleados en situación vulnerable, como el caso de las mujeres.
En 1897, por primera vez la Suprema Corte establece que la privación a una persona del derecho de hacer contratos es una violación al debido proceso, pues se le está despojando a A de tal facultad; sin embargo, no era posible dilucidar claramente si tal despojo implicaba dárselo a otra persona B. Ya no se trataba de la propiedad, sino más bien de la libertad de contractual. Quizás uno de los casos más “famosos” (probablemente por su impopularidad) que resolvió la Suprema Corte fue Lochner contra Nueva York, en 1905. En esa ocasión se declaró nula, por irrazonable y arbitraria, una ley que reglamentaba las horas de trabajo en las panaderías a un máximo de 60 horas semanales o 10 diarias.
Por consiguiente, durante las décadas de 1890 a 1930, la Suprema Corte escrutó aquellas leyes estaduales reguladoras, en particular las referidas al tema laboral Orth, John V., Op. Cit., página 60.. Dicha práctica se conoció como el “police power” o poder de policía. Luego de una docena de programas económicos que se vieron frustrados por vetos judiciales –propuestos por Franklin Roosevelt, entonces mandatario de los EE. UU.–, el presidente estadounidense lanza, el 9 de marzo de 1937, grandes críticas a la Suprema Corte, aludiendo al hecho de tener que salvar a la Constitución de aquélla y a la propia Corte de ella misma “We have reached the point as a Nation where we must take action to save the Constitution from the Court and the Court form itself. We must find a way to take an appeal from the Supreme Court to the Constitution itself. We want a Supreme Court which will do justice under the Constitution -not over it. In our courts we want a government of laws and not of men” (Orth, John V., Op. Cit., páginas 67 y 68).. Incluso, Roosevelt presenta ante el Congreso un proyecto de reforma de la Corte para obtener la mayoría en la Corte, el cual fue denegado por considerar que se volvería demasiado politizada.
Sin embargo, en un giro inesperado por parte de la Suprema Corte de ese período, cuyo “Chief Justice” o presidente era en ese momento Charles Evans Hughes, la mayoría de los magistrados que la conformaban se alejaron súbitamente de la jurisprudencia desarrollada sobre el “substantive due process” y acogieron los programas presidenciales –los cuales en ese momento de crisis de la economía norteamericana eran intervencionistas y, hasta cierto punto, proteccionistas de ciertos sectores vulnerables–.
Por consiguiente, en el caso West Coast Hotel Co. contra Parrish, en 1937, el presidente de la Suprema Corte advirtió que la Constitución no hablaba de libertad contractual “(…) the Constitution does not speak of freedom of contract» –the so called– switch in time that saved nine” (citado por Orth, John V., Op. Cit., página 68).. Luego sucedió, un año más tarde, en el paradigmático caso United States contra Carolene Products Co., respecto de la constitucionalidad de una ley del Congreso que prohibía el envió interestatal de cierto tipo de leche. En este caso, la Corte, reafirmando su posición a favor del programa presidencial y cambiando la jurisprudencia que se venía perfilando a favor del debido proceso sustantivo de carácter económico, aunque anuló la ley por razones de razonabilidad, en la prohibición también sostuvo que existía una presunción de constitucionalidad sobre todas las leyes reguladoras de transacciones comerciales “(…)«the existence of facts supporting the legislative judgment is to be presumed» (…) The new presumption of constitutionality would apply to all «regulatory legislation affecting ordinary commercial transactions.” (citado por Orth, John V., Op. Cit., página 70)..
No obstante que las leyes reguladoras de las transacciones comerciales ordinarias serían consideradas presumiblemente constitucionales –es decir, presumiblemente razonables–, aquellas leyes que afectaran otros derechos de índole constitucional no tendrían esta misma prerrogativa. Como consecuencia, se redujo drásticamente la protección judicial a favor de la propiedad y de la autonomía contractual, redirigiendo el escrutinio judicial hacia otros derechos constitucionales: las libertades civiles. De esa forma se crea la doctrina de las “libertades preferidas” o “preferred freedoms” Según esta doctrina, criticada por algunos sectores por considerarla como un doble estándar, algunos derechos son considerados más importantes en términos de su protección judicial que otros, no obstante su equivalencia “textual” en la cláusula del debido proceso. Es decir que los derechos de vida, libertad y propiedad que están expresados en dicha cláusula no tendrían la misma protección jurisdiccional, aun cuando la Constitución no establezca una jerarquización de ningún tipo respecto de ellos..
El resultado de tales acotaciones por parte de la Suprema Corte dio paso a un nuevo período hasta la actualidad, dejando atrás la perspectiva económica del debido proceso y desplazándose a una nueva perspectiva del debido proceso, referida sobre todo a las libertades civiles, el denominado debido proceso no sustantivo.
Ya en los albores de esta nueva corriente del pensamiento doctrinario jurisprudencial norteamericano, la Suprema Corte le otorga al debido proceso sustantivo una noción adicional al definir el término libertad o “liberty” de forma diversa a la perspectiva económica.
La nueva era de la jurisprudencia sobre el debido proceso sustantivo inicia con el caso Griswold contra Connecticut, de 1965, en donde se reconoce por primera ocasión el derecho a la privacidad. Así, el juez Douglas observó que, de acuerdo con los precedentes, era necesario completar o dar contenido por medio de la jurisprudencia a las garantías establecidas en la Declaración de Derechos (“Bill of Rights”); tal era el caso del derecho a la privacidad.
Precisamente en el caso en comento, la Suprema Corte consideró que una ley de control de la natalidad del estado de Connecticut invadía el contenido (sustancia) de la libertad de una pareja de adoptar su propia decisión en lo referido a dicho control, el cual era protegido por la cláusula del debido proceso contenida en la Decimocuarta Enmienda.
El segundo caso emblemático en la jurisprudencia de la Suprema Corte, referido también al nuevo contenido sustantivo del debido proceso, fue Roe contra Wade, en 1973, en el cual se declaró nula por inconstitucional una ley reguladora del aborto por ser demasiado restrictiva. En ese sentido, la Corte argumentó: “Un estado puede con razón defender intereses importantes en salvaguarda de la salud, en el mantenimiento de las normas médicas y en la protección de la vida potencial. En determinado momento del embarazo, estos intereses respectivos llegan a ser bastante apremiantes para convalidar la reglamentación de los factores que rigen la decisión de abortar”. Citado por Corwin, Edward S., Op. Cit., página 600.
En consecuencia, basó tales argumentos en el derecho a la intimidad o privacidad, el cual extrajo del concepto de libertad personal y de las restricciones a la acción de los estados federados. Asimismo, explicó que ese derecho tenía la “amplitud suficiente para incluir la decisión de una mujer acerca de la continuación o la terminación de su embarazo” Ibídem.. Finalmente, la Corte concluyó, sopesando el derecho a la intimidad de la mujer y con base en el principio de viabilidad –que debe regir la acción del estado En la protección de la vida–, dictando una de las más emblemáticas decisiones “(a) En la etapa que termina aproximadamente hacia el fin del primer trimestre, la decisión del aborto y su realización debe quedar a cargo del juicio médico del profesional que atiende a la embarazada. (b) Durante la etapa siguiente y hasta aproximadamente el fin del primer trimestre, el Estado, al promover su interés en la salud de la madre, puede, si así lo prefiere, reglamentar el procedimiento del aborto de modo que esté relacionado razonablemente con la salud maternal. (c) En la etapa que sigue a la viabilidad, el Estado, al promover su interés en la potencialidad de la vida humana, puede, si así lo prefiere, reglamentar e incluso prohibir el aborto, excepto cuando es necesario, según el apropiado juicio médico, para la preservación de la vida o la salud de la madre” (tomado de la Sentencia emitida por la Suprema Corte, citado por Corwin, Edward S., Op. Cit., página 600). de su historia.
En síntesis, hoy en día el debido proceso tiene dos vertientes, cuya configuración no hubiera sido posible sin la consolidación del “judicial review”.
(a) La primera es la vertiente procesal, que implica el requerimiento de proceder por parte de los jueces a través de la ley de la tierra.
(b) La segunda es la vertiente sustantiva, que en resumidas cuantas se trata de la razonabilidad de las leyes o actos del Estado desde la óptica de la Constitución, cuyo desarrollo ha sido abrupto, pues tal como hemos visto ha tenido distintas etapas: (i) la del paradigma ambiguo, puesto que su contenido pasó de la problemática de las expropiaciones al protagonismo del derecho de propiedad; (ii) del contenido económico, con la libertad contractual –“freedom” o “liberty of contract”–, en donde se dieron fuertes escrutinios a las leyes que regulaban aspectos de la vida económica y fue denominada la era Lochner; (iii) del contenido no económico del debido proceso, pues se trasladó la protección a otros derechos igualmente constitucionales –configurándose la doctrina de las “libertades preferidas”– pero intrínsecamente relacionadas con la autonomía privada y la intimidad o privacidad de la persona, generando una nueva conceptualización de las libertades (derechos) como expectativas en lugar de cosas.


III. EVOLUCIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SALVADOREÑA
Aunque, como veremos, quizás sea difícil delimitar etapas precisas en la evolución de la caracterización jurisprudencial de la figura del debido proceso por parte de la Sala de lo Constitucional, se pueden dilucidar, al menos a grandes rasgos, los diferentes momentos que tuvo la referida jurisprudencia. A medida que vayamos introduciéndonos en dicho análisis, iremos reparando en la falta de creación jurídico-científica en que se cayó al tratar de darle contenido a esta garantía que otorga la Constitución. Para efectuar este análisis, nos ha parecido conveniente limitarlo a los casos más emblemáticos o “leading cases” de la jurisprudencia, tomando los primeros y más relevantes pronunciamientos de cada etapa.

3.1 El debido proceso en la jurisprudencia de hábeas corpus
Antes de ahondar en el tema de la configuración del debido proceso en la jurisprudencia constitucional de la Sala, hay que hacer algunas observaciones respecto del proceso de hábeas corpus.
En primer lugar, como bien se sabe, el hábeas corpus es un proceso constitucional cuyo fin es el de proteger el derecho de libertad corporal, o sea, el “ius movendi et ambulante”. No obstante, la Sala, a medida ha ido construyendo las líneas jurisprudenciales en el hábeas corpus, ha ensanchado el derecho de libertad personal o corporal y ha derivado de él una buena cantidad de manifestaciones –las cuales no son objeto de nuestro estudio–.
En segundo lugar, en esa misma línea de ideas, en principio el hábeas corpus es un proceso destinado a tutelar la libertad corporal de una persona contra la privación de la misma que ejerza alguna autoridad administrativa o un particular. En ese sentido, no cabría pensar, al menos desde un punto de vista histórico originario de este mecanismo, que se admitiera el hábeas corpus contra autoridades jurisdiccionales, si son ellas las encargadas de proteger los derechos por medio del proceso jurisdiccional. Sin embargo, en tanto que la autoridad jurisdiccional es capaz de restringir la libertad personal de una persona mediante la privación de la misma como medida cautelar, la Sala optó por aceptar o admitir casos contra este tipo de autoridades.
Así, como consecuencia de la admisión de procesos de hábeas corpus contra autoridades jurisdiccionales, se agranda aún más el ámbito de protección del derecho de libertad personal, agregando así al ámbito de tutela derechos conexos con el derecho de libertad, entre los que figura el debido proceso. Y es que si lo analizamos detenidamente, al tener la potestad jurisdiccional el juez está facultado para privar derechos a través del mecanismo idóneo para tal efecto, es decir el proceso. Por consiguiente, la única forma en que el juzgador pueda violentar los derechos de un particular es irrespetando los postulados del proceso mismo, o lo que es lo mismo, vulnerando el debido proceso.
En suma, es en razón de la admisión y tramitación de procesos de hábeas corpus contra autoridades jurisdiccionales que la Sala se ve obligada a proteger derechos que no son ni siquiera manifestaciones de la libertad personal, sino derechos conexos con ésta. Así pues, a través del proceso jurisdiccional, en tanto que instrumento adecuado para la protección o privación de derechos según se trate, es posible la privación de la libertad personal. Sin embargo, si es el juzgador quien violenta los derechos mediante tal mecanismo, consecuentemente la Sala tendrá que reforzar la tutela de tal derecho abordando y estableciendo, por supuesto, los parámetros de la actuación judicial en el proceso mismo. Es así como la Sala consideró importante la incorporación como derecho conexo del debido proceso.
Como hemos podido observar, desde sus inicios la Sala de lo Constitucional no ha sido uniforme con su jurisprudencia de hábeas corpus, llegando a ser considerada como pendular. A partir de 1994, la Sala comenzó a manejar el término de debido proceso en sus pronunciamientos. Es precisamente en la Sentencia del Hábeas Corpus del 9 de mayo de 1994 que se realiza una caracterización propiamente.
Así, en la mencionada sentencia la Sala configura al debido proceso como “la garantía” “El debido proceso consiste, en síntesis, en la garantía que cualquier gobernado posee de no ser privado de la vida, libertad o de cualquier otro de los derechos que a éste le ha consagrado la Carta Magna, sin que previamente exista la tramitación de un proceso desarrollado en la forma que establece la ley” (Sentencia de hábeas corpus 09/05/94 de la Sala de lo Constitucional, del 17 de noviembre de 1994. que posee toda persona para la protección de los derechos consagrados en la Constitución de El Salvador –en adelante CES–, otorgándole el carácter de única. De acuerdo con esta jurisprudencia, la Sala extraía al debido proceso del Art. 11 CES.
Posteriormente, la Sala explicita la caracterización del debido proceso o le da contenido a la garantía del debido proceso establecida en el Art. 11 CES, aunque restringiendo tal configuración a la materia penal:
“Respecto de la mencionada garantía en la rama penal, la misma consiste fundamentalmente en que el justiciable disponga de oportunidad suficiente para participar provechosamente en el proceso, para lo cual se requiere: (1) tener noticia o conocimiento del proceso y de cada uno de sus etapas; (2) ser oído; (3) ofrecer y producir prueba; (4) ser enjuiciado conforme a la vía procesal que la ley previamente ha señalado para el conocimiento de cada clase de pretensión y (5) recurrir ante quien pueda reparar los perjuicios que las resoluciones le causan”.
En consecuencia, la Sala extrae cinco consecuencias del contenido del debido proceso que podríamos nominar como: (a) derecho a la notificación, (b) derecho de audiencia, (c) derecho a presentar prueba, (d) derecho a un proceso adecuado y (e) derecho a recurrir.

3.2 El debido proceso en la jurisprudencia de amparo
3.2.1. La garantía de audiencia mexicana
En el caso del amparo, la caracterización jurisprudencial del debido proceso ha tenido varias etapas. Quizás la primera de ellas es la que podríamos denominar como la “era de la garantía de audiencia”, la cual inicia con la Sala de lo Constitucional de 1994. Esta era tiene su origen en la doctrina del famoso tratadista mexicano Ignacio Burgoa, la cual tuvo importante influencia en el ámbito mexicano, pero también hizo eco en las decisiones adoptadas por la Sala de esa época.
Si lo vemos en retrospectiva, el amparo mexicano desde mucho antes había tenido gran influencia en nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en la Constitución de 1886, cuando se sustituye la institución del hábeas corpus por la figura del amparo mexicano, el cual englobaba al hábeas corpus como un amparo al derecho de libertad.
Así, ya en sus primeras decisiones la Sala adopta la terminología que utiliza Ignacio Burgoa para referirse al debido proceso: la garantía de audiencia. Sin embargo, hay que aclarar que Burgoa hace uso de la terminología propia de la Constitución mexicana; puesto que en su Art. 14 Artículo 14: “A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho” (cursiva nuestra para resaltar la disposición que establece la garantía de audiencia mexicana). establece la garantía del debido proceso, pero dicha disposición se encuentra enmarcada en el Título I, Capítulo I: De las garantías individuales. En consecuencia, para Burgoa el denominado por los norteamericanos como debido proceso es una garantía individual Ignacio Burgoa, al referirse a las garantías individuales, hace a un lado los diversos significados que puede tener dentro del derecho y restringe o limita su concepto al del derecho público subjetivo. Este derecho público subjetivo lo equipara incluso con el “derecho del hombre”, establecido en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Incluso va más allá en su análisis, al señalar que la garantía individual representa el todo y que el derecho subjetivo público una parte de éste, ya que considera a la garantía como el vínculo jurídico del que surge el derecho. En ese sentido expresa: “Debemos recordar que no debe identificarse a la garantía individual o garantía de gobernado con el derecho público subjetivo (…) Un derecho subjetivo se tiene y se ejercita frente a un obligado que tiene el deber coercible de respetarlo o de comportarse variadamente conforme a él (…); la garantía individual o del gobernado como relación jurídica no puede confundirse con el derecho público subjetivo que a favor de éste (del gobernado) surge de ella. La mencionada garantía, en su carácter de vínculo jurídico establecido por la Constitución, impone una obligación a las autoridades del Estado en beneficio de todo gobernado. Esta obligación deriva de la juridicidad de la relación en que dicha garantía se revela, misma que por el propio elemento crea al derecho subjetivo público” (Burgoa O., Ignacio. Diccionario de Derecho constitucional, garantías y amparo. Editorial Porrúa, 6ª edición, México, 2000, página 181 y siguientes.
, del mismo modo que lo son todas aquéllas contenidas en dicho capítulo.
La Sala adoptó la doctrina de Burgoa, llegando incluso hasta citar al jurista, y pone de manifiesto la adhesión del tribunal constitucional salvadoreño a la garantía de audiencia mexicana. En la sentencia de amparo 17-S-94, Rosa contra Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Economía del 6 de abril de 1995, la Sala –al analizar el Art. 35 de la Ley de Procedimientos Constitucionales que establece el efecto que tendrá la sentencia de amparo– señaló: “El tratadista mexicano Ignacio Burgoa, en su "Diccionario de Derecho Constitucional , Garantías y Amparo", sobre este punto indica: "Cuando la contravención ya está consumada, el efecto de la sentencia que concede el amparo al quejoso estriba en obligar a la autoridad responsable a hacer efectiva en su favor la garantía violada, constriñendo a aquella a invalidar todos aquellos actos que hayan implicado la violación y los que sean su consecuencia, así como a realizar los que hagan efectiva la garantía infringida”.
En ese orden de ideas, la Sala de lo Constitucional, al efectuar la caracterización de la garantía de audiencia para el caso salvadoreño –en las sentencias de los Amparos 26-A-94, del diecinueve de julio de 1996; y 22-G-95, del uno de septiembre de 1996– sostuvo: “Las manifestaciones de la garantía de audiencia, como se ha afirmado en anteriores resoluciones de esta Sala, son: (1) A que en contra de la persona a quien se le pretende privar de alguno de sus bienes jurídicos tutelados, se siga un juicio; (2) Que dicho juicio se sustancie ante tribunales previamente establecidos; (3) Que en el mismo se observen las formalidades esenciales del procedimiento; y (4) Que el fallo se dicte conforme a las leyes existentes con anterioridad al hecho que hubiere motivado el juicio”. En ese sentido, Burgoa considera a la garantía de audiencia como una fórmula compleja, integrada por cuatro garantías específicas: “a) la de que en contra de la persona, a quien se pretenda privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por dicha disposición constitucional, se siga un juicio; b) que tal juicio se substancie ante tribunales previamente establecidos; c) que en el mismo se observen las formalidades esenciales del procedimiento; y d) que el fallo respectivo se dicte conforme a las leyes existentes con antelación al hecho o circunstancia que hubiere dado motivo al juicio” (Burgoa O., Ignacio; Op. Cit., página 53). Esta caracterización está tomada literalmente de la configuración que Burgoa hace de la garantía de audiencia.
Ahora bien, el problema que se suscita con la adopción por la Sala de la doctrina de Ignacio Burgoa es el sentido que, como ya vimos, se le da a dicha garantía. Quizás lo potencialmente peligroso de acoger tal doctrina es que la Sala en ese momento debía considerar todos los derechos que otorga nuestra Constitución, como garantías individuales antes que derechos constitucionales.
Al equiparar los derechos constitucionales con el concepto de garantías individuales, estaríamos suponiendo que el Estado de El Salvador está obligado a asegurar todos los derechos que se derivan de la relación jurídica entre el Estado y el individuo, en cuyo favor surge dicho derecho. En consecuencia, el sentido de mecanismo de protección que deviene del concepto de las garantías pierde sentido e iguala a las garantías –entendidas como medios de protección de los derechos mismos– con los derechos subjetivos, los cuales son instituciones completamente distintas.

3.2.2. El derecho de audiencia
Quizás el cambio de jurisprudencia entre esta etapa y la anterior no sea sustancial; sin embargo, estamos en presencia de un salto respecto de la naturaleza de la institución. La Sala deja de considerar la figura de la garantía de audiencia y la denominará derecho de audiencia.
Como se advirtió en el apartado anterior, existe una diferencia entre la figura del derecho y la figura de la garantía. La razón en la denominación podría estar vinculada con el hecho de cambiar el sentido de la jurisprudencia anterior, según la cual todos los derechos constitucionales debían ser considerados garantías constitucionales, con lo que se provocaba un caos en nuestro ordenamiento jurídico.
Entonces, el cambio de denominación le da al derecho de audiencia el carácter de derecho y elimina la posible interpretación de los derechos que otorga nuestra Constitución como garantías constitucionales.
En tal sentido, en su jurisprudencia posterior la Sala, al hacer alusión al derecho de audiencia, afirma que se trata de una “expresión omnicomprensiva con que se hace referencia a las facultades, poderes y garantías que han de obligatoriamente observarse en un proceso” Sentencia de 16 de diciembre de 1997, Amparo 9-S-95, Considerando III4.. De acuerdo con estas afirmaciones, se estaría igualando la figura del debido proceso con la de derecho de audiencia.
Al darle la Sala el carácter de derecho, el derecho de audiencia podía ser perfectamente invocado por cualquier justiciable que estimara que se había infringido el contenido construido por la Sala respecto de tal derecho. Además, este podría ser invocado en cualquier proceso, a diferencia de si se tratara de una garantía, en cuyo caso tendría el Estado la obligación de garantizar el mismo, es decir, que la protección podría ser de oficio.
A lo que nos referimos es a que el tratamiento de la garantía de audiencia es sustancialmente diferente al del derecho de audiencia. Con relación a la primera, el Estado y los juzgadores tenían la obligación de proteger dicha garantía, pudiendo hacerlo incluso de manera oficiosa. En cambio, en el caso del derecho de audiencia, por cuanto se trata de un derecho, el mismo puede y debe ser invocado por las partes en el proceso para que sea protegido por el juzgador. Sin embargo, ello no implica que el juzgador no deba garantizar el derecho de audiencia a los justiciables. En consecuencia, aunque la vinculación entre una y otra denominación es diferente respecto del Estado y los juzgadores, ello no es óbice para que se proteja o se garantice el derecho de audiencia en cualquier proceso que sea.
Consecuente con lo anterior, la Sala señaló los aspectos que componen la figura del derecho de audiencia, los cuales no son taxativos: “(a) que a la persona a quien se pretende privar de alguno de sus derechos se le diga un proceso, el cual no necesariamente es especial, sino aquel establecido para cada caso por las disposiciones constitucionales respectivas; (b) que dicho proceso se ventile ante entidades previamente establecidas, que en el caso administrativo supone la tramitación ante autoridad competente; (c) que en el proceso se observen las formalidades esenciales procesales o procedimentales; y (d) que la decisión se dicte conforme a las leyes existentes con anterioridad al hecho que la hubiere motivado” Sentencia del 13 de octubre de 1998, en el Amparo 150-97..
Al examinar dicha construcción del derecho de audiencia, se advierte en primer lugar que el contenido básico del derecho de audiencia no cambia respecto de la garantía de audiencia. Sin embargo, si se comparan ambas configuraciones, hay diferencias, al menos formales, puesto que el lenguaje utilizado ya no es aquel tomado de Ignacio de Burgoa.
En esto se aprecia, si se quiere, un intento por parte de la Sala de realizar una creación jurisprudencial más original y quizás también más acorde con lo que nuestra Constitución establece. En pocas palabras, a través de dicha construcción jurisprudencial se busca acoplar la jurisprudencia de la Sala al ordenamiento jurídico en el que cobra vida, lo cual es un gran paso.

3.2.3. El debido proceso
No obstante una reiterada configuración jurisprudencial sobre el derecho de audiencia –que establece el artículo 11 de la Constitución–, en la Sentencia del 2 de julio de 1998, Amparo 1-I-96, la Sala rompe con la uniformidad de su jurisprudencia en los procesos de amparo, en la que se había instituido al derecho de audiencia como el equivalente “natural” del debido proceso.
En dicha sentencia, la Sala ya no habla del derecho de audiencia, sino que introduce en la jurisprudencia de amparo la expresión “debido proceso”, expresión cuyo origen jurisprudencial más conocido es el norteamericano, otorgándole para ello el rango de derecho constitucional.
Así, se señala que “el derecho constitucional al debido proceso únicamente puede considerarse desde el punto de vista procesal, con exclusión del punto de vista material, porque el mismo, dentro de un Estado de Derecho en el cual vive la independencia judicial a todo nivel jurisdiccional, rige sin vulneración al anterior principio si sólo se controla en relación a las garantías procesales y procedimentales de las personas, mas no cuando se pretende llevar a las tierras materiales y ser considerado como un mecanismo de control de la esfera discrecional que todo juzgador posee al momento de aplicar las leyes que sustenten sus decisiones. En suma, el derecho constitucional al debido proceso, en nuestro ordenamiento jurídico, debe referirse exclusivamente a la observancia de la estructura básica que la misma Constitución prescribe para todo proceso o procedimiento, y no a la aplicación razonable, adecuada y justa de las leyes materiales, labor exclusiva del juzgador ordinario al momento de dictar sentencia en base a su discrecionalidad jurídica objetiva”.
Aunque la Sala se aparta de la jurisprudencia que había sostenido y desarrollado, al enfatizar en la idea que el debido proceso como derecho constitucional únicamente puede considerarse desde la óptica procesal, se acerca en gran medida a la jurisprudencia norteamericana en el siguiente sentido; y es que la jurisprudencia norteamericana configura la institución del debido proceso de acuerdo a dos vertientes, una procesal y la otra sustancial.
En ese sentido, la Sala limita el alcance del debido proceso. En primer lugar, lo ciñe al ámbito del derecho procesal al expresar que en nuestro ordenamiento jurídico constitucional se refiere exclusivamente a la estructura básica constitucional de todo proceso y procedimiento. En segundo lugar, le imposibilita influir en el ámbito del derecho sustancial cuando manifiesta que no se refiere a la aplicación razonable de las leyes materiales, lo cual está sujeto a la discrecionalidad de juzgador.
Consecuentemente, la jurisprudencia de la Sala se cerca pero de forma distante a la norteamericana, porque retoma lo dispuesto por la Suprema Corte de los Estados Unidos pero en tanto que sirve de base para no caer en la misma problemática que aquella jurisprudencia ha tenido en toda su evolución, especialmente con el sustantive due process of law, tal como hemos analizado en el acápite respectivo.


IV. DERECHO A LA PROTECCIÓN EN LA CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS Y EL PROCESO CONSTITUCIONALMENTE CONFIGURADO
Esta es quizás la última y actual etapa de la jurisprudencia de la Sala y por ello y el valor que ya apuntaremos, hemos creído conveniente analizarla en un acápite diferente a los demás. Debemos acotar que únicamente en esta última etapa es que el tema es abordado a través de la jurisprudencia de los procesos de inconstitucionalidad.
Como antesala hay que puntualizar sobre un elemento esencial, es que nuestra Constitución, a diferencia de la Constitución de los Estados Unidos, no establece de forma expresa la formula de debido proceso; esto no obsta para que se pueda colegir de lo que consagra en su artículo 11 inciso 1°:
“Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciado dos veces por la misma causa”.
Si nos damos cuenta, existe una similitud muy marcada entre la redacción de las enmiendas de la Constitución de los Estados Unidos y nuestra Carta Magna. Así, tanto en la Constitución norteamericana como en la nuestra se habla de no ser privado de la vida, ni de la propiedad –únicamente mencionamos estos dos, por ser igualmente establecidos en ambas–. La diferencia estriba en que, como ya lo apuntábamos, en la Constitución norteamericana se dice expresamente “sin el debido proceso legal”, mientras que nuestra Constitución establece “sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes”.
De la lectura de la disposición citada y de acuerdo con la configuración que hace la Suprema Corte de los Estados Unidos, no parece difícil extraer de aquella las consecuencias propias de la figura del debido proceso. Y en efecto, como podemos notar, toda la anterior jurisprudencia emanada de la Sala y que hemos brevemente expuesto, se basa en lo dispuesto en el artículo mencionado. 
En cambio, la actual jurisprudencia La Sentencia del 25 de mayo de 1999 en el Amparo 167-97, del 26 de junio de 2000 en el Amparo 642-99, del 4 de mayo de 1999 en el Amparo 231-98 y la Sentencia del 3 de diciembre de 2002 en la Inconstitucionalidad 14-99, son los casos más representativos de esta nueva jurisprudencia. da un giro con relación a la base constitucional de la que se deriva, tomando como punto de partida ya no el artículo 11 CES sino más bien el artículo 2 CES El artículo 2 CES establece en la parte final de su inciso primero que toda persona tiene derecho “a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos”, es decir de los demás derechos mencionados en la misma disposición.. En tanto que el fundamento de la jurisprudencia cambia, así será el cambio jurisprudencial, el cual en nuestra opinión es sustancial.
La primera consecuencia de ese cambio la encontramos en la denominación de la institución, rubro en el cual había tenido problemas la anterior jurisprudencia, pues hemos visto la diversidad de denominaciones otorgadas. Ahora, la Sala habla del derecho a la protección y defensa de los derechos. ¿Cuáles derechos? Son todos los que la CES otorgue, ni más, ni menos.
La segunda consecuencia reside en la estructura de tal derecho. De acuerdo con la jurisprudencia de la Sala, éste posee una doble vertiente, pero siempre se encuentra enmarcado dentro del ámbito procesal: (a) la protección en la conservación de los derechos y (b) la protección en la defensa de los derechos.
(a) Protección en la conservación de los derechos. Al respecto, la Sala sostiene que es una forma –jurisdiccional o administrativa– de protección de los derechos a través del establecimiento de mecanismos tendientes a impedir que ellos sean conculcados.
(b) Protección en la defensa de los derechos. Con relación a la segunda vertiente, la Sala ha manifestado que, cuando los mecanismos de conservación de los derechos son inútiles, entran en juego los mecanismos de defensa, que buscan la reacción ante las vulneraciones de los derechos o ante las simples afectaciones que no conlleven violación de derechos. Estos mecanismos de reacción o de defensa pueden ser jurisdiccionales o no jurisdiccionales.
En este punto, la Sala profundiza sobre el tema de la protección jurisdiccional en la defensa de los derechos. La finalidad de dicha protección es darles validez a todos los derechos y categorías jurídicas subjetivas que establece la Constitución. Es decir, que a partir de esta modalidad de la protección en la defensa se colige el derecho de todo individuo de acudir al órgano jurisdiccional competente a plantear cualquier vulneración a los derechos o –como lo ha denominado la Sala en su jurisprudencia mencionada en el Amparo 167-99– el derecho a la protección jurisdiccional.
El derecho a la protección jurisdiccional se materializa a través del instrumento idóneo para la protección vía jurisdicción de los derechos: el proceso. Sin embargo, no se trata de cualquier proceso, sino de aquel que se adecue a la Constitución, o sea que esté configurado de acuerdo a ella, en pocas palabras, de un proceso constitucionalmente configurado.
Precisamente la jurisprudencia –Amparo 642-99– identifica o iguala la figura del debido proceso con la de proceso constitucionalmente configurado, al manifestar que “desde un punto de vista exegético, hablar de debido proceso es hablar del proceso constitucionalmente configurado, establecido en el Art. 2 Cn.”. En ese caso, al equiparar ambas figuras, también está trasladando al proceso constitucionalmente configurado las manifestaciones que se establecen para el caso del debido proceso Ver supra lo relativo a la jurisprudencia de amparo sobre el debido proceso, acápite 3.2.3..


CONCLUSIÓN
En breves palabras, podemos concluir que el tema del debido proceso aún no está agotado, no sólo por la doctrina sino además por el denominado derecho judicial. En este trabajo hemos analizado la figura del debido proceso tomando como premisa la idea de que los Tribunales Constitucionales crean derecho. Y es que, si vemos con detenimiento, la creación del derecho por los tribunales es, muchas veces, tan o más determinante que la creación legislativa –que incluso podría calificarse de ordinaria– del derecho.
Además hemos podido observar que dicha creación del derecho está en constante evolución y es incluso mucho más flexible y ágil, lo cual queda en evidencia mediante el estudio del caso del debido proceso, cuya evolución no se ha detenido desde que surge en el firmamento jurídico.
En el caso de la Sala de lo Constitucional de nuestro país, la temática sobre el debido proceso no ha sido muy sencilla de abordar. Sin embargo, poco a poco la jurisprudencia ha ido rectificando los lineamientos hasta encontrar una configuración propia de nuestro ordenamiento constitucional.
Sin embargo, es necesario que la Sala vaya todavía más lejos que lo desarrollado jurisprudencialmente hasta el momento, además la capacidad de ser originales y sujetarse a lo que nuestra CES dispone. Es menester que exista coherencia y unidad en la jurisprudencia que la Sala maneja respecto de todos los procesos de los que conoce, pues hemos advertido un distanciamiento en la medida en que se trata de la jurisprudencia específica de un proceso. Es decir, tratándose de un Tribunal, encargado de darle unidad al ordenamiento jurídico mediante su jurisprudencia, no es posible que exista tal disgregación en el seno del mismo.
En consecuencia, todavía hay mucho camino que recorrer, pero, no obstante lo anterior, la Sala ha dado pasos importantes en la consolidación de la figura del proceso constitucionalmente configurado y del derecho a la protección jurisdiccional.
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